
  

 
ORDENANZA Nº 1598/2021.- 

 

VISTO: 

              Que en la última Recategorización de Personal Municipal de Planta Permanente – aprobada 

mediante Ordenanza Nº 1590/2020, promulgada por Decreto Nº 657/2020, con vigencia a partir del 

1º de enero de 2021, se omitió en el respectivo Proyecto de Ordenanza oportunamente elevado a 

tratamiento del H. Concejo Deliberante, el mencionar al Agente Municipal de Planta Permanente 

Sr. MALDONADO, Santo Jesús – DNI Nº 12.540.858 – ; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el mencionado agente municipal, que ostenta más de 33 años al servicio 

del Municipio de Huinca Renancó, en nota dirigida al Departamento Ejecutivo Municipal, ha 

manifestado su inquietud al no haber sido incluido en el listado de beneficiarios con nuevas 

categorías.- 

 

                               Que verificada la documentación, efectivamente se comprueba que el Sr. 

Maldonado, Santo Jesús no figura en dicho listado, no habiendo objeción alguna para otorgarle una 

mejora en su categoría de revista, a punto tal que habiendo cumplido a la fecha con la cantidad de 

años de aportes, solo le resta un año de trabajo para contar con la edad mínima requerida para poder 

acceder a su merecido beneficio de Jubilación Ordinaria.-      

      

                                Que ante tal circunstancia, se eleva la propuesta de Recategorización del Agente 

Municipal Sr. Maldonado, Santo Jesús – DNI Nº 12.540.858.-  

 

POR ELLO 

      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ  

 

    SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Art.1º).- PROMUÉVASE  para cubrir cargo por ascenso de Categoría de Revista al Agente 

Municipal  de Planta Permanente – Categoría Nº  21 – Sr. MALDONADO, SANTO JESÚS – DNI 

Nº 12.540.858 -  a la Categoría Escalafonaria Nº 23 (veintitrés) del Escalafón de Personal Planta 

Permanente.-  

 

Art.2°).- La vigencia de la presente Recategorización es a partir del 1º de enero de 2021 y la 

imputación presupuestaria se realizará a las partida de Personal Permanente correspondiente del 

Presupuesto Municipal - Ejercicio Año 2021.- 

 

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADO por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria, de fecha dieciocho días de marzo de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                          


